
VISTO: 

Honnr_ahl.pf' ~6\,-rti:f\.rtut l«.; 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Andacollo, 21 de marzo de 2024 

-ORDENANZA No 3210/24-

. . La ordenanza No 3203/23, que crea la estructura organizativa del Departamento 
Ejecutivo de la Municipalidad de Andacollo Y· 

' ' 
CONSIDERANDO: 

9~e, resulta ~enester disp~n~r la adopción de una estructura organizativa con el objetivo 
?e propiciar un mejor ?esenvolvnr:Ie~t? de la gestión de gobierno, para lo cual se propone 
Incorp.orar .~na Secreta~~~ de ~~pacitacion y Empleo, una Subsecretaria de Recurso Humano y 
una Direccion de Administracion en la estructura organizativa actual : 

. Que, la m~dificación q.ue se realiza al organigrama vigente se ajusta a las exigencias 
oper~b.vas Y funcionales que Impone el plan de Gobierno elaborado por la Administración 
Municipal; 

. ~ue, resulta procedente determinar el carácter jurídico que tendrán las nuevas 
designaciones a efectuar dentro del nuevo organigrama a adoptar; 

.Que, es atribución de este Cuerpo a tenor de la legislación vigente dictar la norma legal 
respectiva, conforme a las atribuciones que en tal sentido le confiere la Constitución Provincial 
en su artículo 273° -inciso a.- y la Ley Provincial N° 53 -en sus artículos 15° 101 o y 129°-
inciso a); ' 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ANDACOLLO 
SANCIONA CON FUERZA: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: INCORPÓRESE a partir del día 1 de MARZO de 2024, a la Estructura 
Organizativa del Departamento Ejecutivo Municipal, Ordenanza N° 3203/23, las Secretaría, 
Subsecretarías y Direcciones que se describen y constan en el ANEXO que forma parte de la 
presente norma. 

ARTÍCULO 2°: Conforme la estructura aprobada en el artículo 1 o de la Ordenanza N° 3203/23, 
créanse con dependencia directa de la INTENDENCIA MUNICIPAL LA SECRETARIA 
DE EMPLEO Y CAPACITACION. 

ARTÍCULO 3°: Conforme la estructura aprobada en el artículo 1 o de la Ordenanza N° 3203/23, 
créanse con dependencia directa de la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL la SUB 
SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS. 

ARTÍCULO 4°: Conforme la estructura aprobada en el artículo 1 o de la Ordenanza N° 3203/23, 
créanse con dependencia directa de la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL LA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION. 

ARTÍCULO 5°: Dispóngase que la DIRECCIÓN DE PERSONAL, creada en el Art. 3° de la 
Ordenanza N° 3203/23, tendrá dependencia directa de la SUBSECRETARIA DE 
RECURSOS HUMANOS. 

ARTÍCULO 6°: El gasto que demande la aplicación de la presente será imputado a las partidas 
presupuestarias que correspondan del cálculo de Gastos del Presupuesto Municipal vigente. 

ARTÍCULO 7°: Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal, comuníquese, 
publíquese, cumplido, ARCHÍVESE. 
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Andacollo, 21 de marzo del 2024. 

ANEXO UNICO
-ORDENANZA N° 3210/24-

¡· 
1 

¡· 

~SEC'F..ET~il..Rl~. DE 
GESTIO:NY 
GOB!ER.NO ,-

1 

SECRE.T.:UU.~ DE 
?RO},:fOCIO:N 
:SOCIAL 

DIRECCIO!'.J DE. DIR. 

~ R_~IC: DE?. j¡$ DEO._ESARROLIO 

1 

~..I_·.{_il"'_··~--~_~. ____ _. ! S.OCi..~.l 

l DIFECCION 
¡. DEP...ECCJON DE ).F.E.)~. DE LA 

.?''-' PRE.N';SA 1 !\IUJER 

D!RECCION CD! 

1' 

SECRET . .u'..I.~ DE 
?RODUCC10N. 
'I'ti'F;:l;S.!<,·IO Y ),1EDIO 
P..ldBIENTE 

~~ 1 DIR_ DE 'T lJR.ISlV10 
Y MEDIO 
.o\Id:BIE\"'TE 

~~~F~~~:;oN DE TT- _!-L,J_ ., __ -

FRIGORIFICO 

D.IRECCION DE 
~ IPRODUCCION 

SECRE:::r .. !!...RI.:;. DE 
OOORDINACEON 

SECF.ET :!_RIA DE 
DE EMPLEO Y 
C~!...PACITACION 

~ECP.ETAF.U.. 

PRIV~IDA 

SECFET .-tRI.!. DE 
COORDINACION,. DE 
INSPECCION ..,.{ TR ... ~ ... KSITO, 

¡. -
1 
EJECUCI ON .. D. E OBRAS Y 

i PR01:'"ECTOS 

1 

1 

i 
~ 1 DIR. OBR.~.S 

1 

1~ l IDIR. DE C~_TAS.TF.O 

1 

~~DIR.DE 
1 F BRO!\l~ 'TOL QG!)._ 

DIRECCION DE 
ZOONOSIS 

DlR DE "TRANSITO 

2 


